
  

EXP YY 

>. 22yO 
SANDHANO SPA S.A. en Liquidación _ 

Quito, 18 de enero de 2018 y 

Dd 

Señor 

Nelson Bolívar Vallejo Montero / 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 

SANDHANO SPA S.A. en Liquidación gf sesión a la fecha 31-de.mayo.del_2012,4ésolvió 

por unanimidad designar a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL-de la compañía SANDHANO 

SPA S.A. en Liquidación -mismo que asumirá la Representación LegaJ-por el periodo que 

durase el proceso de Disolución y Liquidacióryde la Compañía. 

Al hacer trascendental a usted esta designación, esperando el cumplimiento de dicha 

función para los respectivos requerimientos a su momento. 

De usted, muy Alas 

Keren Anne Moorsteen 

C.l. 172283656-4 

RAZÓN. - En esta fecha aceptoél nombramiento del cargo designado como LIQUIDADOR 

PRINCIPAL de la compañía SANDHANO SPA S.A. en Liquidación. , 

Quito, 18 de enero de 2018 4— 

   
_Nelson Bófivar Vallejo Montero_% 

Cl: 170146707-6 y 

La compañía SANDHANO SPA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 28 

de diciembre_del 2009, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. Líder_Moreta...—— 

Gavilánez y se apraBó su constitución mediante Resolución_No.. SC.1J.DJC.Q.10.000185 de 

18 de enero del _2010,-por la Dra. Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de 

Compañías Encargada y se inscribió en el Registro Mercantil bajo el súmer 4532 romo 

141, el 26 de febrero del 2010. 

La compañía SANDHANO SPA S.A presenta la Disolución y Liquidación Voluntaria y 

Anticipada mediante escritura pública otorgada el 01 de junio del 2017, ante el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño y se aprobó 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.12.5954 del 15 de noviembre del 2012 por la Dra. 

Patricia Chiriboga Sánchez, Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías y 

se inscribió ES Registro Mercantil bajo número de repertorio 54504, número de 

inscrpórS17S, 113 de noviembre del 2017. 
—— 

 


